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Muy buenas tardes señora presidenta, 

La participación de las Mujeres en todos los órganos que componen un Estado es un derecho humano fundamental para fortalecer la Democracia. 

Los Pueblos Indígenas en nuestro país superan los 500 mil habitantes y representan el 13% de la población.

Importante resaltar, que contamos con el Plan de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas de Panamá, con un financiamiento de 85 millones de dólares.  En este marco y en alianza con la sociedad civil, empresas privadas y organizaciones comunitarias de mujeres, elaboramos el Plan de Empoderamiento Económico de Mujeres Indígenas 2022-2025, el cual, busca avanzar en su plena inclusión, no discriminación y ejercicio efectivo de sus derechos. Resaltamos la participación proactiva del Comité Asesor de Mujeres Indígenas, la Coordinación Nacional de Mujeres Indígenas de Panamá y la Organización de Mujeres Indígenas por la Biodiversidad. 

Por otro lado, en materia de emprendimiento, la Autoridad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, a través del programa capital semilla, entrega fondos no reembolsables para apoyar emprendimientos en áreas urbanas, rurales e indígenas. Del total de los beneficiarios las mujeres representan el 64%. 

El rol de la mujer indígena se visibiliza en los diferentes espacios de cargos públicos, partidos políticos y participación en cargos de autoridades tradicionales. Evidencia de esto es que, por ejemplo, para las elecciones del 2019, en los puestos de alcaldías de la Comarca Ngäbe Buglé las mujeres obtuvieron 4 de 9 puestos, lo que demuestra un 44% de representación en estos puestos de elección municipal comarcal.

En materia de legislación, contamos con la Ley 9 del 31 de marzo de 2015, Que declara el 5 de septiembre de cada año Día de la Mujer Indígena.

Tenemos el compromiso con aquellos que han sido tradicionalmente excluidos y discriminados. Es por eso, que nuestro país, resalta el Decenio Internacional de las y los Afrodescendientes Declarado por las Naciones Unidas con sus Tres Pilares: Reconocimiento, Justicia y Desarrollo.
Con la finalidad de atender los desafíos de esta población, se crea el Consejo Nacional de la Etnia Negra, mediante Decreto Ejecutivo Nº 116 del año 2007 y para impulsar políticas públicas y visibilizar a la población afrodescendiente en el país, se crea la Secretaría Nacional para el Desarrollo de los Afropanameños en el año 2016.

En nuestro Plan De Gobierno, estamos comprometidos en honrar a las mujeres intelectuales, profesionales, académicas, artistas, deportistas y expertas Afropanameñas, para visibilizar sus aportes en la vida nacional.

El Ministerio de Educación, en su curricula educativa está incorporando los aportes históricos y culturales de las y los Afropanameños.

Nuestro país, cuenta con mecanismos efectivos para penalizar las prácticas racistas, discriminatorias y excluyentes; Además con un Observatorio Afrodescendiente, que tiene como fin realizar el monitoreo y evaluación de la situación actual de esta población. 

Realizaremos el próximo Censo Afrodescendiente, para tener estadísticas confiables y la elaboración de políticas públicas inclusivas, justas y con enfoque de género.

Como dato importante, queremos compartirles que el Ministerio de Relaciones Exteriores, presentó ante la Asamblea Nacional de Diputados, la propuesta para ratificar la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia. 

En materia de refugio, Panamá es hogar de más de 17 mil personas en búsqueda de protección internacional. Hay aproximadamente 2,800 refugiados reconocidos y 15 mil solicitudes de la condición de refugiado. Se estima que aproximadamente el 45% de la población refugiada son mujeres.

Hemos logrado que, las mujeres refugiadas puedan tener oportunidades de acceso a medios dignos en materia de vivienda, trabajo, seguridad, entre otros y así lograr una mayor integración a nuestras comunidades de acogida.

Nuestro país, proporciona un marco especial para la protección de las mujeres que deben abandonar su país de origen por un temor fundado; la legislación panameña como punto sobresaliente incluye el género.
Hemos volcado enormes esfuerzos en transformar las condiciones que se brinda en el sistema penitenciario. Las mujeres privadas de libertad en nuestro país representan el 5% de la población penitenciaria y el 73% se encuentran condenadas.

Contamos con varios programas de tratamiento y rehabilitación, donde el 77% de las mujeres privadas de libertad, han sido beneficiadas, para mejorar sus destrezas y adquirir capacidades para insertarse de forma más efectiva a la sociedad.

En cuanto al hacinamiento estamos trabajando en algunas acciones de Rehabilitaciones y Construcción de Nuevas Edificaciones y en medio de la pandemia, hemos otorgado a las mujeres privadas de libertad, 103 rebajas de pena, 97 libertades condicionales, entre otras medidas; y en materia de Salud, han recibido atención médica permanente. El 90% de la población femenina privada de libertad ha sido vacunada. 

Este tipo de informes se convierte en una oportunidad importante para crear mecanismos de dialogo que nos permita avanzar hacia una sociedad más Participativa, democrática, libre, Justa, Inclusiva, Igualitaria, solidaria, donde haya justicia y paz para todos los seres humanos. 

Señora presidenta, me es grato conceder el uso de la palabra a S.E. Ana Luisa Castro, Viceministra de Asuntos Multilaterales y Cooperación del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que concluya nuestra declaración de apertura.
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